
Guayaqu il, 23 de Ju lio  del 2013

A LOS M IEM BROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CHICOTRES S.A E.M .A

He revisado  el Balance General y Est ado de Pérd idas y Ganancias al 31 de Diciem bre de 2012 de 

CHICOTRES S.A E.M .A. Est os Est ados Financieros son responsab il idad  de la Adm in ist ración  de la 

Com pañía según el Ar t . 281 de la Ley de Com pañ ías. M i responsab il idad  es exp resar  una op in ión  

sobre est os est ados f inancieros basados en mi revisión.

M i revisión fue efect uada de acuerdo  con norm as de general acep t ación . Est as norm as requ ieren  

que la revisión sea d iseñada y realizada para ob t ener  cer t eza razonab le de si los est ados 

f inancieros no con t ienen  exposiciones er róneas o inexact as de caráct er  sign if icat ivo . M i revisión, 

adem ás de las at r ibuciones y ob ligaciones señaladas en el Ar t . 279 de la Ley de Com pañ ías, 

incluye el exam en a base de pruebas, de la evidencia que sopor t a las can t idades y revelaciones 

p resen t adas en los est ados f inancieros. Considero  que mi revisión provee una base razonab le para 

exp resar  una op in ión .

En mi op in ión , los est ados f inancieros ad jun t os, est án acorde a los regist ros con t ab les y p resen t an  

razonab lem en t e la posición f inanciera de CHICOTRES S.A E.M .A., al 31 de Diciem bre del 2012, de 

con fo rm idad  con p r incip ios de con t ab ilidad  generalm en t e acep t ados en el Ecuado r  y con las 

norm as t r ibu t ar ias vigen t es.

En mi op in ión  los adm in ist rado res de CHICOTRES S.A E.M .A., han cum p lido  razonab lem en t e las 

norm as legales, est at u t ar ias y reglam en t ar ias vigen t es, así com o t odas aquellas reso luciones 

d ict adas por  la Jun t a General de Accion ist as de la Com pañía.

Para el desem peño  de m is funciones de com isar io  CHICOTRES S. A E.M A., he dado cum p lim ien t o  a 

lo d ispuest o  en el Ar t . 263 lit eral 4 9 de la Ley de Com pañ ías.

En mi op in ión  los adm in ist rado res de CHICOTRES S.A E.M .A., me han p resen t ado  t oda su 

co labo ración  para el norm al desem peño  de m is funciones de Com isar io .



En mi op in ión la co r respondencia, libro de act as de Jun t as Generales de Accion ist as y libro de 

Acciones y Accion ist as, así com o los com proban t es y regist ros con t ab les de CHICOTRES S.A E.M .A., 

se conservan de con fo rm idad  con las d isposiciones legales em anadas por la Super in t endencia de 

Com pañ ías del Ecuador.
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